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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, veinticinco (25) de julio dos mil veintidós (2022)  

 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado del señor OVIDIO VARON FEGED, 

interpuso recurso de reposición contra la providencia del 6 de julio del año en 

curso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Por secretaría, dese traslado del recurso de reposición interpuesto, tal 

como prevé el artículo 110 del C.G.P.  

 

SEGUNDO: Instar al togado del señor OVIDIO VARON FEGED, para que remita a 

la contraparte de manera simultánea los memoriales que allegue al proceso, 

conforme al numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., en armonía con la Ley 2213 de 

2022. 

 

CÚMPLASE  

n.s.v. 
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